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FUNDAMENTO DE LA ORDENANZA N°1606/2022 
 
 

VISTO: 

           La presentación del plano de MENSURA Y LOTEO realizado sobre el lote 

origen corresponde al inmueble con Nomenclatura Catastral: 19-05-08-01-02-001-

002, inscripto bajo la Matrícula: 1.696.744 y el Número de Cuenta: 1905-2509134-5  

y de la declaración Jurada del CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD firmado por el 

Intendente Municipal, realizado ante este Concejo, 

 

Y CONSIDERANDO: 

          Que el PROYECTO DE LOTEO se encuentra dentro del Ejido Urbano y que es 

de interés público y social, encuadrándose dentro del marco de la LEY N° 10.362 

(Loteos y Fraccionamientos Promovidos por el Estado) 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS IFFLINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A Nº1606/2022 

 

Artículo 1°.-  RATIFÍCASE la factibilidad otorgada por el intendente municipal y el 

compromiso efectuado por declaración jurada subscripta por el intendente municipal.  

 

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A 

CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

Acta de Sesiones del H.C.D. Nº1519.- 

 

 






